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BOLEXm ECLESIÁSTICO 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
Esta publicación oficial, que solo se hace para las Iglesias y Párrocos de la Dificesii 

n i r / i 1?,® dispusiere. Las reclamaciones se di-
rigirán á la Secretaria de Cámara del Obispado. 

SECRETARÍA DE CÁMARA DEL OBISPADO. 

S . E. I . el Obispo mi Señor ha determinado celebrar , 
Dios mediante, Órdenes generales en los días 2 3 y 2 4 
de Febrero próximo, témporas de Ceniza. En su conse-
cuencia los aspirantes presentarán en esta Secretaría la 
correspondiente solicitud, acompañada de los documentos 
necesarios, antes del dia 6 del mismo mes en que t e n -
drá lugar el Sínodo pa ra el exámen de suficiencia que 
han de sufr i r los admitidos. 

En la solicitud espresarán los pretendientes su edad , 
el pueblo de su naturaleza, el de su vecindad y residen-
cia, los nombres de sus padres , el titulo á que han de 
ordenarse, los años de estudio q-ie hubieren probado y 
las demás circunstancias que puedan favorecerles. 

A la solicitud escrita y firmada por los interesados 
acompañarán los documentos siguientes. 
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Para Prima tonsura pa r t idas de baut ismo y conf i r -

mac ión , certiflcirdo del Párroco respectivo que acredi te 
la buena conducta del aspi rante y su p robada inclinación 
al estado Eclesiástico, consentimiento.de padres , tutores 
ó curadores consignado en la solicitud y cert i f icado de 
estar matr iculado á lo menos en p r imer año de Filosofía. 

Para las Órdenes menores el título de P r ima t o n s u -
r a , certificación de buena conduc ta , de haber cumpl ido 
las obligaciones de su adscripción canónica en la Iglesia 
respectiva y hal larse mat r icu lado en 2 .° de Filosofía. 

Para el Suhdiaconado testimonio de hal larse en quie ta 
y pacífica posesion de Beneficio Eclesiástico, pa t r imonio 
ú otro título canónico de cóngrua sustentación, certifica» 
cion de estar exento del servicio de las a r m a s ó escr i tura 
en forma por la que se obligue á red imir la suerte de 
soldado, certificación de hal larse mat r icu lado en el s e -
g u n d o año de Teología en la ca r re ra lata ó ab rev iada y 
el espediente de vita el moribus instruido en el Tr ibunal 
Eclesiástico. 

Para el Diaconado el título del orden anter ior , ce r t i -
ficación de haber le egerc ido, otra de habe r asistido á las 
Conferencias morales', a testado de buena conduc ta , f r e -
cuencia de Sacramentos y certificación de habe r c o n -
cluido la c a r r e r a ab rev i ada ó estar matr iculado en el 
Seminar io en el 3.° de Teología en la ca r r e ra la ta . 

Para el Presbiterado los mismos documentos que p a r a 
el Diaconado y certificación de hal larse cu r sando el 
cuar to año de Teología la ta . 
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Lo que de orden de S . E . I . se hace saber p a r a in te-

l igencia y gobierno de los interesados. S a l a m a n c a 19 de 
Enero de 1 8 6 6 . — / i c . Anastasio Leal, Canónigo Sr io . 

Requisitos para los matrimonios de los militares y afora" 
dos de guerra. 

Varias son las disposiciones legales que exijen ciertos 
y determinados requisitos p a r a el mat r imonio de los q u e 
profesan la ca r r e r a de las a r m a s , según se desprende de 
las leyes 9 y 1 8 t i t . l ib. 10 Novísima Recopilación; r e g l a -
mento de 2 de Febrero de 1 8 5 3 ; 1 ." de Enero de 1 7 9 6 , 
Real orden de 30 de Noviembre de 4 1 ; 3 1 de Agosto de 
1 7 8 4 y - 3 0 de Agosto de 1 7 8 5 . Y á fin de que los p á r -
rocos no puedan ser sorprendidos en esta clase de m a t r i -
monios y tengan conocimiento completo d é l a s disposicio-
nes que r i jen en esta mate r ia deben tener presente las a d -
ver tencias s iguientes . 

1 T o d o individuo perteneciente al fue ro castrense 
necesita de licencia previa p a r a contraer ma t r imon io , la 
que no podrá solicitar has ta que h a y a cumpl ido 2 5 años , 
según lo previene el art ículo 1 ,° del Real decreto d e 3 0 
de Octubre de 5 5 . 

2.° Los oficiales desde capi tan inclusive a r r i b a n e -
cesitan de Real l icencia, sin necesidad de hacer depósito 
a l g u n o . 

3.° Los oficiales hasta capi tan esclusive necesitan 
también de Real l icencia, pe ro al solicitarla a c r e d i t a r á n 
habe r deposi tado 8 0 . 0 0 0 reales en el banco español , 
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que se les devolverán cuando sean capitanes ó se retiren 
del servicio. 

Los sargentos, cabos y soldados necesitan l i -
cencia del director general , debiendo depositar 1 0 , 0 0 0 
reales el sargento, 5 . 0 0 0 el cabo y 3 . 0 0 0 el soldado. 

5.* El oflcial que se^casare sin estos requisitos incur-
r i rá en la pena de privación de empleo y dos años de r e -
clusión en un castillo; los sargentos y cabos en p r i v a -
ción del empleo y recargo del servicio y los soldados r e -
cargo solo de servicio. 

6.° En las mismas penas incurre el aforado de 
gue r r a , que, aunque ob t énga l a licencia necesaria, se 
casare ante párroco de otra jurisdicción. 

7.° Siendo uno solo el aforado concurr irán á la asis-
teneia del matrimonio el párroco de la jurisdicción ecle-
siástica ordinaria y el de la castrense, según se previene 
en el pár ra fo del breve de Clemente 13 , de 2 7 de 
Agosto de 1 7 6 8 , conGrmada por nuestro Santísimo P a -
dre Pió 9.° en 8 de Abril de 1 8 6 2 . Advirtiendo que , 
cuando concurran los dos párrocos, al de la muger sea ó 
BO aforada corresponde hacer á los contrayentes las p re -
guntas del ritual y ejercer todas las demás funciones de 
párroco en la celebración del matrimonio, interviniendo 
el otro solo con su presencia. 

8 . " Finalmente el art ículo 4 0 3 del Código penal e s -
tablece que el eclesiástico que autor izare matr imonio 
prohibido por la ley civil, ó pa ra el cual haya a lgún im-
pedimento canónico no dispensable, será castigado con 
la pena de conünamiento menor y multa de 5 0 á 5 0 0 
d u m ^ . ^ 

' - --JÍ 
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CONFERENCIA MORAL PARA EL DIA 8 DE FEBRERO. 
* ••• --

Quis sil verus ac legitimus Minisler Matrimonii? Quaí 
solemnitates ad valorem hu jus Sacramenti fequi runtur? 
Quo ju re matr imonium est indisolubile? Matrimonia c o n -
tracla ab infidelibus in gradibus ab Ecciesia proliibitis 
disolví queunt? Dantur caus®, quaj legitimara unionis 
conjugalis solationem eíFicíant, vinculo permanente? 

CUESTION DE LA FAMILIA, Ó EL MATRIMONIO CIVIL. 

(CONCLüSIOiV.) 

«Nuestro venerable y muy amado Soberano Pontíúce, 
eii su solicitud por el sostenimiento de la pureza de los 
dogmas y doctrinas de la Iglesia, decia en la ca r t a que 
dirigió el 19 de Setiembre de 1 8 3 2 á S . M. rey Víctor 
Manuel lo siguiente: 

»Es dogma de fé que el matrimonio fué elevado por 
«Nuestro Señor Jesucristo á la dignidad de sacramento , y 
»es punto de doctrina católica que el sacramento no es 
«una cualidad accidental sobrepuesta al contrato, sino 
«que forma par te de la esencia misma del matrimonio; 
«de suerte que la unión entre los cristianos no es legít ima 
«sino por medio del matrimonio sacramento, fuera del 
cual no hay mas que concubinato. 

«Una ley (dice también el soberano Pontífice en la mis-
« m a c a r l a ) , una ley civil que suponiendo separable el 
«saeramento del contrato del matrimonio entre los cató-
«licos pretenda hacer válido á este último por sí solo', se 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 22 — 

«pone en contradicion con la doctr ina de la Iglesia, u s u r -
»pa los derechos inenagotables de esta, y coloca en la 
«práct ica en igual r a n g o el concubinato y el s ac ramen to 
«del mat r imonio , haciendo á uno y otro igua lmente l e -
«gí t imos .» 

«¿Y cuál es la legislación que los innovadores qu ie ren 
imponer al pueblo por tugués en mater ia t an impor tan te? 
Voy á citar a lgunos ar t ículos del proyecto del Código 
civi l . 

«El a r t . 1 , 0 5 7 está concebido en los siguientes t é r m i -
nos: «La ley civil reconoce lo mismo el mat r imonio ce le -
«brado por la Iglesia católica que el cont ra tado en la fo r -
» m a establecida por esta l e y . » Este ar t ículo reconoce , 

pues , como válido el matr imonio entre católicos c e l e b r a -
do fue ra d é l a Iglesia catól ica. Por el a r t . 1 , 0 6 7 se d e -
c la ran nulos los esponsales, e t c . . . , que la Iglesia c a t ó l i -
ca mi ra como válidos, poniendo así una mano sacr i lega 
en el dominio de la Iglesia, p a r a destruir un cont ra to 
que l a misma j u z g a vál ido, y al cual dálalimportancia, 
que lo considera como impedimento . El a r t . 1 , 0 7 2 dice: 
« E l mat r imonio entre subditos portugueses^ cualquiera 
Toque sea su religión, la cual no tiene necesidad de m a n i -
«festar , produce todos los efectos visibles, si se han o b -
«servado las condiciones esenciales de los con t ra tos .» 

No tengo bastante paciencia p a r a cont inuar ana l i zando 
otros ar t ículos tan esencialmente anticatólicos como los 
de que acabo de h a b l a r . 

«Pues si la ley que r egu la la fo rma en que se p u e d e 
ce lebrar el santo sac ramento del mat r imonio es u n a de 
las leyes d e la Igles ia , á la que j u r a m o s obediencia en el 
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baut i smo, ¿cómo podré yo g u a r d a r silencio? ¿Cómo el 
pueblo por tugués que , á pesaf de los mult ipl icados e s -
fuerzos que se hacen p a r a a r r e b a t a r la fé, es a u n y 
se rá esencialmente católico, podrá pe rmanecer ind i fe ren-
te si fuesen ap robadas las disposiciones del proyecto en. 
lo que concierne al matr imonio? 

«Pe ro no corremos ese pliego, porque , teniendo el b o -
nor de conocer , como conozco hace a lgunos años á"Y. E . 
lo mismo que cua t ro de sus c o m p a ñ e r o s , tengo la 
ín t ima y consoladora convicción de que el ministerio 
que preside Y. E , no presen ta rá ese proyecto del Código 
sin q u e á n t e s se le e x p u r g e de cuanto se refiere al m a t r i -
monio civil, y de todo cuanto es contrar io á la re l ig ión 
que profesamos . 

»Term¡no repitiendo que abr igo la consoladora c o n -
vicción de que el ministerio presidido por Y, E . e l iminará 
del proyecto de Código cuanto se re laciona al mat r imonio 
civil , evi tando asi que se encienda una l lama que p r o d u -
cir la un incendio horroroso. YY. E E . , al evi tar lo , m e r e -
cerán bien de la pa t r ia ; y á gra t i tud de esta será a u n 
m a y o r , si , a t a jando de u n a vez los males , hacen que 
terminen las usurpaciones del gob ie rno en asuntos ec l e -
siásticos, y devuelven toda su fue rza sa lvadora al pr inV 
cipio de que el Regere Ecclesia Dei, nó , no está b a j o 
de los obispos. 

«Dios gua rde á Y. E . Lisboa 7 de Noviembre de 1 8 6 3 , 
— D u q u e de S a l d a n h a . » 
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E L V. P . Fu. DIEGO DE CÁDIZ. 

Actuándose al presente en esta Capital el proceso de 
beatificación del Varón apostólico honra y admirac ión de 
Andalucía en la ú l t ima mitad del pasado s iglo, r ep roduc i -
mos el b reve compendio de su vida y ex t raord ina r i a s v i r -
tudes , que se dice publ icado en Roma y que han copiado 
var ios Boletines Eclesiásticos de E s p a ñ a , permi t iéndonos 
rect i f icar a lgunas inexact i tudes que en él se encuen t r an 
con referencia al testimonio del R m o . P . F r . José de L l e -
r e n a , Postulador de las causas de la Orden de los C a p u -
chinos de este Reino, que hoy se encuent ra entre n o s o -
t ros l lenando su honroso y delicado cometido y á cuyas 
in tanc ias fué presentada la causa de la beatificación del 
Venerab le Cádiz p o r su E m a . el Cardenal de Reisach en 
l a Congregación del 2 3 de Diciembre de 1 8 6 2 . Dice así 
el ex t rac to : 

«Diego José nació en Cádiz á 1.° de Abril de 1 7 í 3 , y 
fué baut izado en la Iglesia Catedral de la m i sma . Sus 
pad re s fueron D. José López C a a m a g n o y Tei je i ra , y D." 
Mar ía García Perez de Rendon y Burgos: e ran estos n o -
bles y ricos, y sobre todo adictos á la Religión y v i r t u o -
sos. Educaron al niño según los buenos pr incipios , cuyos 
f ru tos no la rdó mucho en man i f e s t a r . Dulce , humi lde , 
p u r o abs t ra ído de ca rác te r solo g o z a b a pasando muchas 
ho ra s al pié de los a l t a res . Al ab r i r el templo por la 

m a ñ a n a ya es t aba ' é l o rando en el vest ívulo, anheloso de 
e n t r a r en él y servi r la p r i m e r a Misa. Los niños c o n t e n -
poraneos suyos le p rofesaban e x t r a o r d i n a r i o respeto. 
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Sabíase que dormía sobre el duro suelo y que iba ceñido 
de un cilicio. Todo e ra en él angel ica l . 

No descolló en sus estudios á pesar de su apl icación; 
por o t ra par te e ra tardío" de pronunciación y bastante fa l -
to de talento, Y, sin emba rgo , cuando más t a rde obtuvo 
el ministerio de la pa l ab ra , apareció t ras formado, y lo 
desempeñó con tal éxito, que sus mismos condiscípulos 
se mani fes taban sorprendidos; tanto fué el efecto de la 
Grac ia . 

La época de su en t rada en la Orden fué el I I de N o -
v i e m b r e de 1 7 5 7 , con los nombres de Diego José, á los 
l í años Y ocho meses de edad; pero su regu la r idad en la 
observancia de la Orden j a m á s fué desment ida , ni en su 
anc i an idad , ni cuando sus fat igas apostólicas r ec l amaban 
p a r a él a l g u n a indulgencia . Mucho tiempo antes de su 
muer t e se le l l amaba El Enviado de Dios. 

Cuando sus super iores pretendieron dar le el ca rgo de 
misionero apostólico, su humildad le suscitó tales e s c r ú -
pulos, que fué necesario pa ra vencerlo una visión. Una 
noche estaba Diego orando en el coro, Jesucristo se le 
aparec ió con la cruz acuestas y vaci lando sobre sus piés 
é inclinándose con vehemencia como que caía . Diego se 
adelantó p a r a sostener al Redentor , y le d i jo :—¿Como 
Señor , Vos cae r?—Sí respondióle Jesus\ pues tú piensas 
a b a n d o n a r m e en detr imento de mi rebaño ; tú que me 
sostenías. 

La visión desapareció; pero Diego salió del acto p e r -
fectamente t ras formado: él mismo decía que despues de 
aquel la visión deseaba vivir has ta el día del juicio f inal , 
p a r a poder evangel izar más t iempo. Él corrió casi todas 
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las provincias de Fspaña , a t rayendo en pos de sí todas 
las poblaciones, predicando en las plazas públicas, pues 
ios templos eran estrechos pa ra contener el auditorio; 
anunciando la pa labra de Dios á los grandes del siglo, á 
los dignatarios d é l a Iglesia, con la misma libertad y e n -
tusiasmo que al pueblo. Aquel hombre , que sus compa-
neros y condiscípulos habian visto débil y de escasísimo 
talento, improvisaba largas é interesantes homilías, y las 
pronunciaba con acento firme y voz indeclinable. Horas 
enteras hablaba ante sabios, Sacerdotes, Obispos, admi-
rando á todos la difusión de sus discursos y la solidez 
de su doctrina. Estaba perfectamente imbuido de la E s -
cr i tura y de los Padres; los citaba siempre con opor tuni -
dad y con una elevación de miras admirable en un p o -
bre frai le , que carecería de tiempo y de elementos pa ra 
suplir por medio de una t rabajosa preparación la insufi-
ciencia de sus estudios. 

Celebraba muy temprano el Santo Sacrificio; despues 
bebia un vaso de agua , y velaba hasta el medio día pos -
t rado de rodillas ante el SANTÍSIMO SACRAMENTO. A la 
u n a de la tarde comía con más sobriedad aún que sus 
companeros de claustro; luego predicaba hasta la puesta 
del sol, despues se ret i raba á su celda, donde tomaba 
u n a ligera colacion y recibía las inumerables personas 
que necesitaban los auxilios de su santidad; más ta rde 
leía la Biblia y contemplaba sobre el Crucifijo hasta que 
el sueño le rendía; el alba le encontraba en la misma p o -
sición en que el sueño le había colocado; al advertirlo se 
levantaba pa ra celebrar la Santa Misa. 

Donde quiera que fué l lamado á predicar produjo b i e -
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nes incalculables: los pecadores se convir t ieron, here jes 
hubo que volvieron al seno de la Iglesia; más de u n a 
vez, como aconteció en Sevil la , la poblacion, enardecida 
por el acento entusiasta de su pa l ab ra eminentemente 
apostólica, derr ibó los teatros, quemó en las p lazas p ú -
blicas f r agmen tos de malos l ibros, y dió otros tes t imo-
nios de ruidosa peni tencia . Él reconci l iaba con su p a l a -
b r a encarn izados enemigos; unia los divididos m a t r i m o -
nios; fundó institutos religiosos; e ra l lamado Pablo, el 
apóstol del siglo XYIII. La fama de su sant idad e ra ex-
t r ao rd ina r i a . L a Corte de España le dió varios títulos y 
condecoraciones; los Cabildos, Academias y Sociedades 
l i terar ias se honraban contándole entre sus individuos; el 
Rey de Por tuga l , de Nápoles y el mismo Papa le l lenaron 
de distinciones, que él no admit ia sino en vir tud de san ta 
obediencia . 

El apóstol, rendido por sus continuos t r aba jos , du rmió 
en el Señor , teniendo el Crucifi jo sobre sus lábios, en 
Ronda el dia 2 4 de Marzo de 1 8 0 1 . 

Dícese que en el proceso de su beatificación viene con-
s ignada la af i rmación de varios testigos que aseguran h a -
ber el Venerable Capuchino predicho la g u e r r a que la Es-
paña deber ia sostener con Napoleon I . 

Duran te su v ida tuvo varios éxtasis , y se vio presente 
á la vez en distintos lugares . Hab ia obtenido la a p a r i -
ción de !a Madre de Dios, hab ia cu rado muchos e n f e r -
mos, multiplicado los al imentos, profet izado el porve-
ni r y obrado prodigiosas conversiones. Doscientos no -
ven ta testigos comprueban lo ex t raord ina r io de sus ac-
tos , cuyo proceso ocupa dos mil cuatrocientos folios. 
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S. M. la Reina Dona Isabel II, los Emmos. Sres . Car -
denales, Arzobispos é l imos. Cabildos de Toledo y S e -
villa, veintiséis Prelados y Cabildos de España , catorce 
municipios y el Embajador español en Roma , pidieron, 
en car tas especiales, se iniciara la causa de su beati-
ficación. 

Y nada más natural que este deseo é interés que n u e s -
t ra patr ia manifiesta pa ra ver real izada la exaltación 
eclesiástica de Fray Diego de Cádiz. No es solo la d e -
voción, sino la grat i tud el móvil de semejantes a sp i r a -
ciones, F r ay Diego de Cádiz fué en el siglo pasado pa -
r a España lo que para Italia en otro siglo fué S. F r a n c i s -
co de Paula . Dióle el Señor cierto ¡imperio sobre las ca la -
midades públicas, y el Venerable usó de él en favor de 
nuestros compatricios, sus contemporáneos, especialmen-
te para aplacar el azote de la peste. Viendo afligido al 
pueblo con aquel castigo, el más vehemente que ^puede 
suf r i r un pueblo, interpuso su valimiento con el Señor 
y obtuvo un pronto alivio; fué entónces cuando, pa ra r e -
conciliar á los hombres con Dios, compuso los versos 
que se hallan ya insertos en nuestro Roletin, ya por-
que obtuvieron una popularidad asombrosa, ya p o r -
que sil-van como de ejemplo de las muchas composi-
ciones de este género que escribió inspirado por el espíri-
tu religioso. En las epidemias que han sobrevenido á la 
muer te del Venerable Siervo de Dios, las décimas que l e -
gó al mundo cristiano han sido repetidas con fervor: Dios 
sabe los azotes que habrán ahor rado á nuestra pát r ia ; los 
consuelos y esperanza que han proporcionado á muchos 
de sus hijos son evidentes. 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 29 — 

Esperamos jus tamente que el V. F r . Diego de Cádiz s e -
r á contado m u y luego entre los a fo r tunados á quienes 
l lama Beatos la iglesia; sobre todo, si las respetables pe r -
sonas y corporaciones, que se han interesado con sus s ú -
plicas p a r a que se incoasen las dil igencias de la bea t i f ica-
ción, son constantes en la emisión d e s ú s deseos, y c o n -
tr ibuyen á proporcionar á la Orden Capuch ina los medios 
indispensables p a r a coronar la o b r a . 

CARACTERES Y CAUSAS DE LAS ENFERMEDADES MORALES QUE 

HOY AFLIGEN Á LA SOCIEDAD, Y SU REMEDIO. 

El señor Obispo de Aquila ha pronunciado el siguien-
te discurso en u n a de las academias mas célebres de 
Roma y ante g r a n número de Cardenales , Arzobispos y 
otros hombres eminentes . 

aSeñores : Cuando el g ran publicista español Donoso 
Cortés escribía estas célebres pa labras : La sociedad está 
muriéndose, sus estremidades están ya frías, y su cora-
zon lo estará muy luego, emit ia una proposicion acaso 
e x a g e r a d a , y de todos modos m u y dolorosa; pero que 
en par te al menos ence r raba una g r a n ve rdad . Muchos 
s ignos están coní i rmando hoy su triste previsión, y todos 
vemos á la Europa descender fa ta lmente , como un plano 
incl inado, á un abismo de perdición p a r a las a lmas , y 
de ru ina p a r a la sociedad. Diar iamente muchos s ín to -
mas espantosos y desgrac iadamente i r re fu tables a tes t i -
g u a n la g ravedad de la s i tuación. 

Es verdad que aun se ve re inar en la sociedad el ó r -
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den eslerior mantenido por la fuerza y por las ant iguas 
costumbres. No puede negarse, por otra par te , que haj? 
cierta prosperidad material , y un cierto bosquejo q u e 
tiende á la unidad en el género humano . Casi toda la Eu-
ropa se llalla c ruzada por caminos de hierro, cubier ta 
por una red de telégrafos eléctricos, llena de inmensas 
obras en las que brilla el genio de las artes y de la m e -
cánica. El hombre ha llegado á dominar la ma te r i a ; ha 
hecho que sirvan pa ra su uso la luz y la electricidad, 
que son los mas rebeldes de todos los ílúidos. Las c i u -
dades se hermosean: en todas parles se levantan p a l a -
cios suntuosos: los teatros so multiplican, y en ningún 
otro siglo se han visto tantas magniíicencias. 

Pero, ¿qué son estas magnificencias, si la verdad no 
habita en el seno de esta g ran sociedad ansiosa de p l a -
ceres, si la justicia no reina, y si la fuerza prevalece s o -
bre el derecho, si el móvil de la inmensa mayoría es , no 
el bien común, sino el interés privado? Los modales c u l -
tos, las apariencias espléndidas no son otra cosa que un 
magnífico ropage talar con que se cubre una cortesana 
cínica, un mármol blanco que cubre un fétido s epu l c ro . . . 
Y ¿quién se atreve á negar que las verdades han dismi-
nuido entre los hijos de los hombres ; que las nociones del 
bien, de la justicia y del derecho no se hallan conculca-
das y confundidas? ¿No vemos que se insulta todo, que 
se blasfema de lodo, que se niega todo, hasta los d o g -
mas mas augustos y las verdades mas santa-^, la Iglesia, 
el Cristianismo, el mismo Dios? Vemos que las mas a t r e -
vidas violaciones del derecho de gentes se toleran y se 
aplauden; que los cristianos se degüellan l amen tab l e -
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menle entre sí en Amér ica , en Europa , en las tres c u a r -
tas par tes del globo, por opiniones vagas , por v a n a s 
ideas, de suer te que parece que no es u n a regla constante 
de justicia la que gobierna el mundo , sino al cont rar io , 
la voluble fantasía de los hombres . 

Se continuará. 

ANUNCIO. 

Se hal la vacan te u n a p l aza de Niños de Coro en el 
Colegio de esta Ciudad . 

Los aspirantes deberán contar de 7 á 9 años de edad . 
A la solicitud que los padres ó encargados di r i jan a l 
l imo . S r . Dean y Cabildo a c o m p a ñ a r á : 1.° certificación 
facul ta t iva de hal larse vacunado el aspirante , no p a d e -
cer enfermedad contagiosa y habe r gozado de buena sa-
lud , sin perjuicio de ser reconocido por el facul tat ivo 
del Establecimiento y 2 .° in forme del Pá r roco e s t a m p a -
do al már j en ó pié de la misma solicitud acerca de las 
condiciones morales y conducta de sus pad re s , remi t ida 
ba jo sobre cer rado á la Secre tar ía del l imo . Cabi ldo. 

Se admiten solicitudes desde este día has ta el 2 8 de 
Febre ro p róx imo, en cuyo intervalo se i rá p robando la 
voz de los asp i ran tes . 

El niño que fuere ag rac iado t r ae rá al Colegio las 
p rendas y utensilios que se le indicarán en su caso. 
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AVISOS. 

1 E l Domingo de Septuagésima se hará en la Santa Bas í -
lica Catedral la solemne publicación de la Bula de la Santa 
Cruzada, predicando en la función religiosa el Sr. Canónigo 
D. Manuel MariaAbal . 

2.° Se suspende la Conferencia moral correspondiente al 
mes de Marzo por las ocupaciones de Cuaresma. 

3.° Los Sres. Tárrocos que aun no han remitido los inven-
tarios de alhajas y efectos de sus Iglesias, lo verificarán á la 
mayor brevedad, por conducto de sus respectivos Arciprestes, 
como está prevenido, para que pongan en ellos el V.° B.° 

4.° En los tres dias de Carnaval habrá 40 horas en las Igle-
sias de S. Martin, S. Julián y S. Pablo de esta Ciudad, predi-
cando por la tarde el Domingo en la primera el Lic. D. Miguel 
Sánchez Prieto, el Lunes en la segunda D. Cayetano Emilio Ma-
to , y el Mártes en la tercera el Lic. D. Gerardo Mulló. 

5." E s t á n despachadas las cuentas de fábrica presentadas 
en Secretaria hasta el 20 de Enero. 

1 ú 
B I B L I O G R A F I A . 

CATECISMO CRISTIANO 
ó esposicion de la doctrina de Jesucristo, dedicado á los h o m -
bres de Mundo por el l imo. Sr. Obispo de Orleans, con un S u -
m a r i o de toda la doctrina del Símbolo por Bossuet, traducido 
por J. Coll y Vehi. Véndese á 3 rs. en Barcelona en las libre-
rías de los Sres. Bastinos é hijo, Subirana y otras. 

FILOSOFÍA DEL CREDO 
por A. Gratry, Sacerdote de la Inmaculada Concepción. V é n -
dese á 12 rs. en las mismas librerías de Barcelona, y su pro-
ducto se aplica al alivio de los pobres, por conducto del Excmo. 
Sr. Obispo de Barcelona. 

IMPUENTA DE D . TELESFORO OLIVA. 
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